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Señora
VANESSA HERNANDEZ MARIN
SECRETARIA
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO
j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 196 de Juzgado 3 Civil del Circuito del
15 de Agosto de 2024 del municipio de PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 76520310300320240013000
Afectado: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 8600399880
Número de trámite: 000000240413082
 

Buen día;

Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la referencia.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto, le
será atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico
inscripcionautoridades@ccb.org.co.

 

Para futuras solicitudes, remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física
en cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/puntos-de-atencion

 
  
Laura Campo Guzmán 
Abogada Junior Registro Mercantil y Esal
Vicepresidencia de Servicios Registrales  
  
 

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ccb.org.co%2Fpuntos-de-atencion&data=05%7C02%7Cj03ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7715b365097f4b2da40d08dccd09083f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638610685943357614%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PD0VhbTG%2FaUFDjsGwVcC440dgI2Tb8xGbJng8nXLY7c%3D&reserved=0
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Bogotá, D.C. Agosto 26 de 2024

Señora
VANESSA HERNANDEZ MARIN
SECRETARIA
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO
j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 196 de Juzgado 3 Civil del Circuito del 15 de
Agosto de 2024 del municipio de PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 76520310300320240013000
Afectado: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 8600399880
Número de trámite: 000000240413082

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de inscripción de la demanda LIBERTY SEGUROS S A SUCURSAL SANTAFE DE
BOGOTA  con matrícula 00208986, según con lo ordenado por usted.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes.

Cordialmente,

ANAREYDA BLANCO MEDINA

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber

mailto:j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes


inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

http://www.ccb.org.co/
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                LIBERTY SEGUROS S A SUCURSAL SANTAFE DE BOGOTA
Matrícula No.          00208986
Fecha de matrícula:    5 de abril de 1984
Último año renovado:   2024
Fecha de renovación:   26 de marzo de 2024
Activos Vinculados:    $ 172.127.588.143

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:  3103300
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
Matrícula:                        00208985
NIT:                              8600399880
Dirección:                        Cl 72 No. 10 - 07
Teléfono:                         3103300
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.

                              CONVERSIÓN

Por  Acta  No.  015  del  19  de  junio  de 2024 de la Junta Directiva
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inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 31 de Julio de 2024, con el
No.  00354353  del  libro  VI,  el  establecimiento  de comercio de la
referencia se convirtió de sucursal en agencia.

                          CAMBIOS DE NOMBRE

Por  Acta  No.99  de  la  Junta  Directiva  del 11 de agosto de 1.993,
inscrita  el 17 de febrero de 1.994, bajo el No.47408 del libro VI, la
sociedad  cambió el nombre de: SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A. SUCURSAL
BOGOTÁ,  por el de: SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A. SUCURSAL SANTAFÉ DE
BOGOTÁ.

Por  Documento  Privado  del  30  de agosto de 1999, inscrito el 07 de
septiembre  de 1999 bajo el No. 90035 del libro VI, la sucursal cambió
su  nombre  de:  SKANDIA  SEGUROS  GENERALES S. A. SUCURSAL SANTAFE DE
BOGOTA por el de: LIBERTY SEGUROS S. A. SUCURSAL SANTAFE DE BOGOTA.

                               EMBARGO

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00209857 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante  Oficio  No.  237  del  02 de julio de 2024, proferido por el
Juzgado  4  Civil  del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito
el  15 de Julio de 2024 con el No. 00224037 del Libro VIII, se decretó
el  embargo de la sucursal de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 31 03 004 2024
00094  00  de Genis Melissa Bejarano Salazar y otros, contra Ana María
Ruiz  Hurtado  con  C.C. No. 66.999.631 y LIBERTY SEGUROS S A con NIT.
860039988-0.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  0456 del 11 de abril de 2014, inscrito el 12 de
mayo  de 2014 bajo el No. 00140874 del libro VIII, el Juzgado 25 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en el Proceso Ordinario No.
110013103025201400234  de Olga Mercedes Barbery Rodríguez, Carlos Ivan
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Barbery  Rodríguez  contra  LEASING DE OCCIDENTE S.A. CFC hoy BANCO DE
OCCIDENTE  S.A.,  Ramón Elías Ramírez, SERVICIOS AMBIENTALES S.A. ESP,
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante  Oficio  No.  3894 del 8 de octubre de 2015 inscrito el 20 de
octubre  de  2015  bajo  el  No.  00151083  del libro VIII, el Juzgado
Treinta  y  Dos Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que
en   el  Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual
No.110013  103032201501314  de  Rafael Ricardo Jiménez Montoya, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  Servando  Gil Cárdenas y Sonia Marcela Espejo
Becerra,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.

Mediante  Oficio  No. 2794 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 3 de
noviembre  de  2016 bajo el No. 00156985 del libro VIII, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No. 110013103032201600226 de
Martha  Helena  Cruz  Gonzalez en nombre propio y representación de la
menor  Janna  Valeria  Daza Cruz contra COMCEL S.A., y LIBERTY SEGUROS
S.A.,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.

Mediante  Oficio  No.  J2CCT  -  0709  del  28  de septiembre de 2020,
proferido  por  el  Juzgado  2  Civil del Circuito de Tumaco (Nariño),
inscrito  el 7 de Octubre de 2021 bajo el No. 00192064 del libro VIII,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en el establecimiento de
comercio  de  la referencia, dentro del proceso declarativo verbal No.
528353103002-2021-00061-00  de  José  Efraín  Vallejo  Romero y Otros,
contra Yeimi López Rojas y LIBERTY SEGUROS SA.

Mediante  Oficio  No.  074  del 10 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  11  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el  14  de  Febrero  de  2022 bajo el No. 00195507 del libro
VIII,  se  decretó  la inscripción de la demanda en el establecimiento
de   comercio   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 050013103011-2021-00396-00
de  Magnolia  del  Socorro  Montoya  de  Sánchez C.C. 29.613.504, José
Miguel  Sánchez Montoya C.C. 15.930.677, Sandra Milena Sánchez Montoya
C.C.  33.993.830,  Andrés  Felipe  Vargas  Montoya C.C. 1.128.435.766,
Diana  Patricia Sánchez Montoya C.C. 33.993.084, y Genoveva Álvarez de
Montoya  C.C.  29.612.306  contra  ASEGURADORA  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
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EMPRESA  AFILIADORA  COOPTRANSNOR., Fabio Giraldo Hoyos C.C. 3.493.448
y Duber Marín Rendón C.C. 1.037.624.868.

Mediante  Oficio  del  31  de marzo de 2022 proferido por el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de Mayo
de   2022  bajo  el  No.  00197489  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  Verbal  De  Responsabilidad  Civil
Extracontractual  No.  760013103001-2022-00059-00  de  Hernan Guerrero
Rodriguez,  Maria  Del  Rosario  Colorado  Bravo,  Jhon Kener Guerrero
Colorado,   Keydy   Tatiana   Guerrero   Colorado,  Vicenta  Rodriguez
Sinisterra  contra  Aura  Lucia  Bravo  Caballero,  TAXIS VALCALI S.A,
LIBERTY SEGUROS S.A.

Mediante  Oficio  No.  841  del  18  de julio de 2022 proferido por el
Juzgado  17  Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el
9  de  Agosto  de 2022 bajo el No. 00198863 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  Verbal  De  Responsabilidad  Civil
Extracontractual  No.  017-2022-00119-00  de  Isabel  Adriana  Parra y
Otros contra LIBERTY SEGUROS S.A. y otros.

Mediante  Oficio  No.  027 - Rad-2022-00333-00 del 24 de enero de 2022
proferido  por  el  Juzgado  15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali
(Valle  del  Cauca),  inscrito  el  7  de  Febrero de 2023 bajo el No.
00203068  del  libro  VIII, se decretó la inscripción de la demanda en
el  establecimiento  de  comercio de la referencia, dentro del proceso
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
7600131030152022-00333-00  de  Juan  Sebastián  Rojas C.C. 94.522.043,
Yolanda  Pasaje Hernández C.C. 66.823.404, Beatriz Hernández De Pasaje
C.C.  31.222.329,  Julián  Sánchez  Pasaje  NIUP  1.110.364.919,  Luis
Antonio  Pasaje  Medina C.C. 1.006.110.798 y Laura Sánchez Pasaje C.C.
2.611.269,   contra   Frankin   Cantillo   Trujillo  C.C.  94.403.206,
INGENIERIA  DE  VIA  S.A.S.  NIT. 805.002.805-1 y LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT. 860.039.988-0.

Mediante  Oficio  No. 748 del 20 de noviembre de 2023 proferido por el
Juzgado  8  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
22  de  Noviembre  de  2023  bajo  el  No. 00212969 del libro VIII, se
decretó  la inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia,
dentro   del   proceso   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
68001-31-03-008-2023-00319-00   de  Marbel  Alfonso  Peña  Jaimes  CC.
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91.294.808,  Deisy  Katherine  Peña  Jaimes CC. 63.453.019, Edwin Urie
Peña   Jaimes   CC.   91.480.345  contra  LIBERTY  SEGUROS  S  A  NIT.
860.039.988-0,  Juan  David  Fuentes Delgado CC. 1.005.153.609 y Diana
Villegas Gómez CC. 41.952.699.

Mediante  Oficio No. 421 del 18 de diciembre de 2023, proferido por el
Juzgado  Promiscuo  del Circuito de Bolívar (Cauca), inscrito el 20 de
Diciembre  de  2023 bajo el No. 00213653 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
19-100-31-89-001-2023-00062-00   de  Tomas  Eustorgio  Mellizo  Pérez,
Josefina  Pérez  Garzón, Elizabeth Mellizo Pérez, Camila Andrea Urbano
Mellizo,   Yenniferth  Alexandra  Urbano  Mellizo  y  Jhonny  Anderson
Mellizo  Collazos,  actuando  mediante  apoderado  judicial Dr. Beimar
Andrés  Angulo  Sarria, contra de Rusbell Arturo Sánchez Lozano, Jorge
Oliveiro  Sánchez  Lozano, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO
LTDA,  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR S.A. NIT. 860.002.180-7 y LIBERTY
SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0.

Mediante  Oficio  No.  0061  del 29 de enero de 2024, proferido por el
Juzgado  02  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
12  de Febrero de 2024 bajo el No. 00214649 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro
del     proceso    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001-31-03-002-2023-00302-00  de  Jesús  María  Guazá  Baldomero C.C.
14.998.006  y  Glenis  Guasa  Sanabria  C.C. 66.920.786, contra Sirley
Rivera   Jaimes   C.C.   63.512.532   y   LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.039.988-0.

Mediante  Oficio  No.  108/2024-00021-00  del  08  de  marzo  de 2024,
proferido  por  el  Juzgado  10 Civil del Circuito de Oralidad de Cali
(Valle  del  Cauca),  inscrito  el  12  de  Marzo  de 2024 bajo el No.
00217934  del  libro  VIII, se decretó la inscripción de la demanda en
la   sucursal   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (con  amparo de pobreza) No.
76001-31-03-010-202400021-00   de   Luz   Edy   Morera   Valdes   C.C.
66.929.369,  quien  actúa  a nombre propio y de la menor Alisson Saray
Medina  Morera NUIP. 1.109.670.893, John Jairo Satizabal Cárdenas C.C.
16.362.613,  Marlene  Valdés  C.C.  31.268.264,  contra  Leidy  Johana
Girlado   Rodríguez   C.C  38.563.321  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.039.988-0 Apdo Luis Felipe Hurtado Cataño.
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Mediante  Oficio  No.  0120  del  13 de marzo de 2024 proferido por el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
21  de  Marzo  de 2024 bajo el No. 00218638 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro
del     proceso    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001-31-03-002-2024-00029-00  de  Leidy  Johanna  Tulande  Rivas  CC.
38.668.706,  Benedicta  Rivas Hiles CC. 31.962.196, Jaime Tulande Ruiz
CC.  16.693.778,  Luis  Felipe  Arciniegas  Tulande CC. 1.112.041.475,
Derian   Andrés   Benavides   Tulande   CC.   1.006.207.810,  Hernando
Montealegre  Castillo  CC.  16.669.908  contra Rodrígo Martín Orejuela
CC. 79.779.269 y LIBERTY SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0.

Mediante  Oficio  No.  080  del  02 de abril de 2024, proferido por el
Juzgado  02  Civil del Circuito de Buga (Valle del Cauca), inscrito el
4  de Abril de 2024 bajo el No. 00221309 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
76-111-31-03-002-2024-00013-00  de  Yiineth  Fernanda Álvarez y otros,
contra LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860.039.988-0 y otros.

Mediante  Oficio  No. 2024-00116 del 06 de mayo de 2024, proferido por
el   Juzgado  16  Civil  del  Circuito  de  Barranquilla  (Atlántico),
inscrito  el  14  de Mayo de 2024 bajo el No. 00222179 del libro VIII,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sucursal  de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
contractual  No.  08001315301620240011600  de  Tomás  Bru  Villa  C.C.
8.743.695,   contra  Eddie  Sánchez  Murillo  C.C.  80.233.968,  Jairo
Alberto  Hurtado  Arrieta C.C. 91.294.705, EXPRESSO BRASILIA S.A. NIT.
890.903.938-8, y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0.

Mediante  Oficio  No.  414  del  21  de  mayo de 2024 proferido por el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito
el  27 de Mayo de 2024 bajo el No. 00222594 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro
del    proceso    verbal    declarativo   de   responsabilidad   civil
extracontractual  No.  76 520 3103 005 2024 00069 00 de Joan Sebastián
Olaya  CC.  1.113.665.750,  la  menor  Dominique  Luciana Olaya López,
María   Isaura  Álzate  CC.  31.133.590,  Nathaly  Julieth  Olaya  CC.
1.113.677.001,  Alexander  Olaya  Álzate CC. 16.277.860 y Arles Norbey
Olaya   Torres   CC.   6.380.052  contra  José  Antonio  Valencia  CC.
4.604.664,  Karen  Mayerly  Suarez  Quimbaya  CC. 10.752.397 y LIBERTY
SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0.
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Mediante  Oficio  No.  293  del  25 de junio de 2024, proferido por el
Juzgado  2 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9
de  Julio  de  2024  con el No. 00223922 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
76001-31-03-002-2024-00131-00  de  Luz  Vany  Celorio  Canga  con C.C.
1.143.951.475,   Lucely  Canga  Valencia  con  C.C.  31.603.092,  Yani
Yajaira  Canga  Valencia  con  C.C. 1.111.747.666 y Alix Celenny Canga
Valencia   con  C.C.  1.192.918.306  contra  Diana  Georgina  Collazos
Murillas   con  C.C.  66.862.894  y  LIBERTY  SEGUROS  S  A  con  NIT.
860039988-0.

Mediante  Oficio  No.  00733-24 del 18 de junio de 2024, proferido por
el  Juzgado  27  Civil del Circuito de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de
Julio  de  2024  con  el  No.  00224025  del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  11001310302720240028000  de Luisa Fernanda Tobon
Vallejo  CC  1.040.044.805  en  representación de su menor hijo Miguel
Angel  Restrepo  Tobon, Cristian Camilo Tobon Vallejo CC 1.040.048.082
Alba  Lucia Botero Vallejo CC 39.191.038 Miriam Shirley Tobon Tobon CC
39.191.818  Olga  Estella  Vallejo  De  Botero  CC 21.848.105 Yonathan
Andres  Ramirez  Yepez  CC 1.128.458.149 Andres Antonio Botero Vallejo
CC  15.387.340  y  Ivan  Tobon  Tobon CC 15.375.534 contra LUIS ANDRES
BOTERO   ESTRADA   CC   1.040.030.501   y  LIBERTY  SEGUROS  S  A  NIT
860.039.988-0.

Mediante  Oficio  No.  0217  del 24 de junio de 2024, proferido por el
Juzgado  1 Promiscuo Municipal de Puerto Nare (Antioquia), inscrito el
15  de Julio de 2024 con el No. 00224042 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  de  responsabilidad  civil  extracontractual No. 05 585 40 89
001  2024  00107  00  de  Gloria  Escobar Ocampo con C.C. 46.643.185 y
otros, contra LIBERTY SEGUROS S A con NIT. 860039988-0.

Mediante  Auto  del  10  de  julio de 2024, proferido por el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de Medellín (Antioquia), inscrito el 18 de Julio
de  2024 con el No. 00224183 del libro VIII, se decretó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sucursal de la referencia, dentro del proceso
declarativo  de  responsabilidad  civil  por accidente de tránsito No.
05001  31  03  003  2024  00177  00 de Maria Del Socorro Rivera Galvis
(C.C.  24.388.042),  Margarita Emilia Rivera Galvis (C.C. 24.389.511),
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Paula  Janneth  Ospina  Rivera  (C.C.  43.973.397),  Jose Miguel Gallo
Ospina   (C.C.  1.023.624.504),  David  Santiago  Gallo  Ospina  (C.C.
1.023.629.847),  Samuel  David  Andrade  Rivera (C.C. 1.033.179.160) y
Carmen  Vanessa  Rivera  Galvis (C.C. 44.005.970), esta última obrando
en  su  propio  nombre  y  en  representación  de  su hija Danna Sofia
Andrade  Rivera (NUIP 1.020.229.422), contra LIBERTY SEGUROS S A (NIT.
860039988-0)   COOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE   TRANSPORTE   COLECTIVO
NORORIENTAL (NIT. 800156703-1).

Mediante  Oficio  No.  780  del  6 de agosto de 2024, proferido por el
Juzgado  5  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el  9  de Agosto de 2024 con el No. 00224750 del libro VIII,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  agencia  de  la
referencia,  dentro  del proceso verbal de R.C.E. No. 0500 1 31 03 005
2024  00291  00  de  Carlos  Adán  Gil  Loaiza C.C. 7.468.219 y otros,
contra  LIBERTY  SEGUROS  S  A  con NIT. 860039988-0 NIT 900418142-8 y
otros.

Mediante  Oficio No. 196 del 15 de agosto del 2024, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 27 de Agosto
de  2024  con el No. 00225181 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad civil extracontractual No. 76520310300320240013000
de  Carlos  Enrique  Perez  Londoño  con  C.C.  16.284.819, Luz Marina
Londoño  con  C.C.  31.160.167,  Jose Leonardo Millan Londoño con C.C.
1.113.640.778  y  Brandon  Steven  Millan Marin con T.I. 1.114.316.073
contra  Daniel  Sebastian Ceron Bastidas con C.C. 1.113.699.601, Oscar
Napoleon  Ceron Solarte con C.C. 5.339.697 y HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
con N.I.T. 860039988-0.

             FACULTADES Y LIMITACIONES DEL ADMINISTRADOR

Por  Escritura  Pública  No. 1991 de la Notaría 40 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2011, inscrita el 07 de septiembre de 2011, bajo el
No.  00202536  del  libro  VI, compareció Cesár Augusto Núñez Villaba,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.151.044 de Bogotá en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  especial amplio y suficiente al señor Edgar
Augusto  Velandia  Reyes,  mayor  de  edad,  vecino  de  Bogotá  D.C.,
identificado  con  cédula  de ciudadanía Número 79.344.169 expedida en
Bogotá  D.C., para que realice y ejecute en nombre y representación de
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LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  LIBERTY SEGUROS S.A., en todo el
territorio  nacional,  los  siguientes  actos:  Firmar  las  cartas de
revocación  de  pólizas  de seguro. Firmar comunicaciones relacionadas
con  pólizas  terminadas de forma automática por mora en el pago de la
prima.  Firmar  las  pólizas  de seguro de todos los ramos que LIBERTY
SEGUROS  DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A., expidan en la ciudad de
Bogotá  D.C.  El  Apoderado queda investido y con todas las facultades
inherentes  al  ejercicio de este mandato, de manera que siempre tenga
facultad  para  obrar  en  nuestro  nombre  y  representación  en  los
términos de este poder.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     6511

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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